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GOBIERNO DE LA
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pÍocurÁDUR¡aaMBrE¡rar Y 0tr oño€NAMrtxro
TCRnrTOnl^r Dt rAclUO^OOt rl€XraO

Erped¡ente: PAOT-2023-6045-SPA-4363

No. Fol¡o: PAor-0s-300/200- T65;9 -2023

RESoLUcIÓr,¡ ADM INIsf RATIvA

ciudad de México, a 2 7 ()CT 2023

La Subprocuraduria Arñbiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Anamales de la Procur¿duría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡¿l de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 fr¿cc¡ón Vl, 30 BIS 2 de lá Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2023-6045-SPA-4363 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este orga n ¡smo desceñtral¡¿ado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual 5e hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es un husky omorrodo desde hoce díos en uno ¡oulo de tend¡do s¡n oguo n¡ ol¡mento, se lo poso

oullondo todoeldioyestó trotondo de sol¡rse por debojo de lo cerco, eldio de hoy yo no se levonto,lodro y
oúllo echodo (...)JUb¡cac¡ón de lo5 hechos: calle Franz Hals, número 75, colonia Alfonso xlll, Alcaldía

Álvaro Obregón11....)

arENctóN E tNvEsncAcróN

Para l¿ atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los árticulos 15 BlS 4 y 25

de la Ley Orgánic¿ de la Proc!raduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; ¿sí

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

at{ÁLtsts DE LA tl{FoRMActóN y DtspostctoNEs JuRfotcAs ApLtcaBLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordeñamiento Territorial de la C¡ud¿d de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en máteriá de bienéstar y es competente par¿ conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener l¿ facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nst¿ncias y procédimientos ádministrativos para el cumplimiento de tales fines.

Eienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al presu¡to maltrato animal del que es objeto !n
eñ el inmueble ub¡cado en calle Franz Hals, número 75, colonia Alfonso Xlll,

que seAl respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Mér

cons¡deran ¿ctos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda oc

señala
sufrimiento, poner en
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No. Fotio: pAor-os-300/2*. -f 6'5.{.9_ -2023

peligro la vida delan¡malo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire,luz, alimento, agua, espac¡o, ábrigocontra
la intemperie, cuidados méd¡cos requer¡dosy alojam¡ento ade.uado aco.de a su especie,

En este sentido, de las constanaias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
ProcLrraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante lá cual ño se coñstátó la existeñc¡a de
algún ejemplar can¡no, ladr¡dos proveñieñtes del interior de la vivienda de referénc¡a u olores cáracterísticos
de su presencia; al respecto, se tuvo lá atencióñ de uña persona habitante del iñmueble en comeñto, quien
informó que el animal de coñpañia motivo de denunc¡a ya no se encueñtra en el dom¡c¡l¡o en cuestión, toda
vez que fue reubicado a lin decontarcon las condiciones de bienestar animal neces¿rias.

E5 de resaltar que, con la finalidad de contar con élemeñtos ad¡cionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión que lue enviado por correo electróñico a la persona denuñc¡ante, se le h¡¿o de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡márá
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionádos elementos de
prueba que pudierán determinar incumpliñiento á la ñormatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de
conlormidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduria, por imposibil¡dad mater¡al,
en vinud de que no se constataron los hechos, pues ño se constató la presenci¿ del ejempl¿r canino ñotivo de

denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta E¡tidad realizó visita de reconocimiento de hechos en el ¡nmueble localizado
en calle Frañ¿ Hals, ñúmero 75, colonia Alfonso Xlll, Alc¿ldía Álvaro Obregón, diligenc¡a durante
la cual no se constató la existencia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior
de la v¡v¡enda de refereñcia u olores caracteristicos de su presencia; al respecto, se tuvo la

aten(ión de !na persona habitante del ¡nmueble en comento, quien iñformó que el animal de

compañia ñotivo de denuncia ya ño se encuentra en eldomicilio en cuestión.

Coñ la linal¡dad de cor¡tar con elementos adicionales respecto de los hechos de

(§

le

s

[o que esta
gación

elAcuerdo de Admisión, que fue eñviado por coÍeo electrónico a la person

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles
que estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos
procediñieñto de investigación, no fueron proporcionados e

determ¡nar ¡ñcumpl¡m¡eñto a la ñormat¡vidad en materi¡ de bi

Entidad se eñcueñtra imposibilitada materialment
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s da lo5 hechos adm¡tidos para su ¡nvestigacaón y

alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la r¡¡sma
se em¡te en su conterto, iñdepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas corn petenc ias.

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tádos en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------

PRllilERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde l¿ Ciudad de l'4éxico..-.' -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juíd¡cos de esta
Procur¿duria, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabr¡ela Ortiz [lerino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fund¿mento en el articulo l5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento ferr¡tor¡alde la C¡udad de Méx¡coy Sl fracción XXllde su Reglamento

-.-RESUELVE----.

l.

lt

c.c..,..p. Li<. tl.r¡... aoy f.ñbor.ll. ProcuradoraAmbientaty detOrdenami€ntor€trirori su suP.rior.onoomiento
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